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3.5.2 (Anexo 2) 
 
A partir de la publicación de las cotizaciones de referencia internacional del propano y el butano, las cuales se encuentran disponibles los días jueves de cada semana, Pemex realiza la estimación de 
sus precios y los publica los días sábado para consulta de sus clientes, con una vigencia de lunes a domingo de la semana siguiente. 
 
La CRE realiza el cálculo de sus precios máximos al público o usuarios finales, considerando la emisión de precios Pemex de la semana previa, por lo que existe un desfase entre los precios vigentes 
de la CRE y Pemex. 
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NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE DOCUMENTO DEBE REMITIRSE A LA GERENCIA JURÍDICA DE 
CUMPLIMIENTO LEGAL EN FORMATO PDF CONTENIENDO LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DE LAS 
ÁREAS RESPONSABLES Y DATOS COMPLETOS (FIRMA DEL TITULAR DEL ÁREA QUE EMITE LOS 
COMENTARIOS), SOLICITANDO EN EL CORREO U OFICIO DE ENVÍO, EL SERVICIO O GESTIÓN QUE SE 
REQUIERA (REGISTRO EN PORTAL DE COFEMER, GESTIÓN CON OTRAS ÁREAS, SOLO CONOCIMIENTO, 
ETC…). 


